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Veintiocho de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00301-00 
 

En el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurada por LADY 

JOHANA VÉLEZ RESTREPO en contra JOSÉ URÍAS GÓMEZ LÓPEZ, 

verificada la solicitud allegada al canal digital del despacho por la parte 

demandante a través de la cual se solicita el retiro de la demanda, se accede a 

la misma, poniéndole de presente que la demanda y los anexos se presentaron 

de manera virtual, por lo que, no se hace necesario el retiro de los documentos.  

 

En consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente digital y se 

procede a la desanotación en el Sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZA  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 184 

              hoy 29 de octubre de 2022 a las 8 a.m. 
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